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Ushuaia, 26 de Febrero de 2014.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S. 	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea incorporado al

Boletín de Asuntos Entrados para ser tratados sobre tablas en la Sesión Ordinaria prevista

para el día de la fecha, y cuyos fundamentos serán esgrimidos sobre bancas.

"Las IsCas 911alvinas, Georgias y Sandwich cler, Sur , son y serán Argentinas"
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESOLUCION

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación dentro

del cronograma de trabajos a realizar por la Subsecretaría de Servicios Públicos, la

construcción de una Estación Saludable, en replica de las ya existentes en otros sectores

de la ciudad, en el espacio verde designado catastralmente como Macizo 5, Parcela B,

sobre la calle principal de ingreso al Valle de Andorra, entre calle Cabo San Diego y Calle

sin nombre.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

"Las IsCas Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 25 DE Febrero de 2014

Sr.

Damián DE MARCO

Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. los abajo

firmantes vecinos del Valle de Andorra a fin de solicitarle por su intermedio la factibilidad de

gestionar frente al ejecutivo municipal la construcción de una -estación saludable cómo

replica de otros que está Ilevando a cabo en diferentes sectores de la ciudad, entendiendo que

el Valle de Andorra cuenta con una significativa población adecuada para poder instalar este

tipo de espacios que están relacionados con una mejor calidad de vida. El sector que hemos

pensado para la instalación de la misma es el denominado Maciso 5 Parcela B, sobre la calle

principal del Valle de Andorra, entre Cabo San Diego y Calle sin nombre, en frente del Nuevo

natatorio municipal que actualmente es un espacio verde municipal. Cabe destacar que en

inmediaciones de esta parcela contamos con una plaza, lo que sería un buen complemento

poder contar con la - estación saludable-.

Sin mas y a la espera de que su gestión pueda verse concretada,

saludamos a Ud ATTE.
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